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Guayaquil, 2 de Abril de 2004 

CUSiDiDO 
EXPEDIENTE No. 58844-90 

Señor - 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a usted, las siguientes transferencias de acciones de 
la Compañía INMOBILIARIA SULA S.A., conforme a lo establecido por el Art. 21 
de la Ley de Compañías: 

La compañía INMOBILIARIA KARENKO S.A. con R.U.C. No. 099-1180559001, 
ha transferido dos mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la compañía 
INMOBILIARIA LA MASICA S.A. con R.U.C. No. 099-1138390001. 

La compañía AGRÍCOLA AGUESA S.A. con R.U.C. No. 099-0587760001, ha 
transferido dos mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la compañía 
PROTELSA S.A. con R.U.C. No. 099-1313133001. 

La compañía AGRÍCOLA VINOTO S.A. con R.U.C. No. 099-0897182001, ha 
transferido dos mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la compañía 
PROSECORP S.A. con R.U.C. No. 099-1331158001. 

La compañía DROTUL S.A. con R.U.C. No. 099-12459750011, ha transferido dos 
mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la compañía PROSECORP S.A. con 
R.U.C. No. 099-1331158001. 
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